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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

3107 CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía
Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA), de 22 de diciembre de 2017, por la que se
convocan, para el ejercicio 2017, subvenciones para actividades de demostración e información

BDNS (Identif.): 377622

Advertido un error en el Extracto de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares
(FOGAIBA), de 22 de diciembre de 2017, por la que se convocan, para el ejercicio 2017, subvenciones para actividades de demostración e
información, publicado en el  nº 161, de 30 de diciembre de 2017, se procede a su oportuna rectificación.Boletín Oficial de las Islas Baleares

En el apartado cuarto, del crédito, donde dice:

“Se destina un crédito de trescientos cinco mil ciento veintisiete euros con cincuenta y un céntimos (305.127,51 €), con posibilidad
de incrementarlo”.

Debe decir:

“Se destina un crédito de cuatrocientos noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y tres euros con noventa y siete céntimos
(494.243,97 €), con posibilidad de incrementarlo”.

    

Palma, 16 de marzo de 2018

El Presidente del FOGAIBA
Vicenç Vidal Matas
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